
  

Otavalo, 16 de septiembre del año 2019 Lo 

Señor 

LUIS ALBERTO QUINCHUQUI DIAZ 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que de conformidad con el artículo 23 

del Estatuto de la "COMPAÑÍA DE RENTA Y ALQUILER DE VEHICULOS QUIVACAR S.A.", 

otorgado mediante escritura pública celebrada ante el Notario Cuarto Suplente del 
cantón Otavalo, AB. DIEGO IGNACIO VACA MUÑOZ, el dieciséis de septiembre del año 

dos mil diecinueve, ha sido nombrado como GERENTE GENERAL de la “COMPAÑÍA DE 

RENTA Y ALQUILER DE VEHICULOS QUIVACAR S.A.", para un período estatutario de 

CINCO AÑOS. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General de la Compañía constan en el Artículo 
13 de la Escritura Pública constitutiva de Compañía antes detallada, para ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Para los fines legales pertinentes, usted se dignará hacer constar su aceptación al 

pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración, 

Atentamente, 

   SRTA: BELEN TITUAÑA SANTILLAN 

C.C. 100468661-2 - Accionista 

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE RENTA 
Y ALQUILER DE VEHICULOS QUIVACAR S.A.", comprometiéndome a desempeñar el 
cargo de este nombramiento con honestidad y esmero. 

Otavalo, septiembre 16 del 2019. 
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SR. LUIS A O DIAZ 
C.C. 100231774-9 
GERENTE GENERAL- COMPAÑÍA DE RENTA Y ALQUILER DE VEHICULOS 
QUIVACAR S.A.



 



Factura: 001-010-000035595 20191004004D02629 

      

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191004004D02629 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE DIEGO IGNACIO VACA MUÑOZ de la NOTARÍA CUARTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN DE 

PERSONAL 2138-DP10-2019-LL, comparece(n) LUIS ALBERTO QUINCHUQUI DIAZ portador(a) de CÉDULA 1002317749 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en OTAVALO, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de GERENTE GENERAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede ACEPTACIÓN DE NOMBRAMIENTO AL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE 

RENTA Y ALQUILER DE VEHÍCULOS QUIVACAR S.A, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. OTAVALO, a 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (11:02). 

      
LUIS ALBÉRTO QUÍNCHUQUI DI 
“CÉDULA: 1002317749 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002317749 

Nombres del ciudadano: QUINCHUQUI DIAZ LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/OTAVALO/DR. MIGUEL 

EGAS CABEZAS 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1974 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
eur 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

     arar Bécha de Matrimonio: 7 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: QUINCHUQUI SEGUNDO FELIX 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DIAZ MARIA JUANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA - IMBABURA-OTAVALO-NT 4 - IMBABURA - OTAVALO 

N* de certificado: 192-260-75469 

192- 260-75469 

La institución o persona ante quien se presente este certiicado deberá validario en-https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Greglstrocivil.gob.ec 

  

     Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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